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ANTECEDENTES 
 
La unificación del sindicalismo clasista que contó con los auspicios de los partidos 
socialista y comunista, tuvo que vencer en su proceso organizativo la cerrada 
oposición de la Iglesia Católica y de los partidos "históricos": conservador y liberal 
dejaron a un lado su tradicional enfrentamiento para conjurar el avance de lo que 
calificaron "'peligro izquierdista", riesgo que era percibido por las fracciones de la 
clase dominante y sus expresiones políticas en la radicalización de los sectores 
medios y del embrionario, pero combativo, movimiento de la clase trabajadora. 
 
Esta creciente activación y movilización de los diferentes sectores subalternos, 
provocada por la quiebra del modelo agroexportador cacaotero y la depresión 
económica internacional, alertaría a la fracción burguesa exportadora y la 
determinaría a instituir el orden. Precisamente Carlos Arroyo del Río -e! "as de oro 
del liberalismo"-, ascendido fraudulentamente al solio presidencial en 1940, fue el 
encargado de "implementar el orden y disciplina tan venidos a menos en años 
anteriores", para resolver vía oligárquica la inestabilidad y permanente alternancia 
política del decenio de los treinta.2              
 
Enfrentado a una oposición que se ampliaba, Arroyo del Río vio agravada su 
situación por la derrota militar en julio de 1941 a cargo del belicismo del ejército y 
la burguesía peruana y la suscripción del Protocolo de Río de Janeiro al siguiente 
año, cuya culpabilidad la endilgaron al gobierno, aunque, sin duda la compartían 
las fracciones de la clase dominante y su práctica diplomática entreguista. 
 

                                            
1 TOMADO DE: “HISTORIA LABORAL, Crónica y Debate” de Patricio Ycaza; Colección Popular 15 
de Noviembre No. 8; Corporación Editora Nacional, 1995   
2 Mensaje de Carlos A. Arroyo del Río al Congreso Nacional de 1943 citado en Silvia Vega Ugalde, 
La Gloriosa, Quito, Editorial El Conejo, 1987,p. 39. 
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Para mantenerse en el poder y contrarrestar el poderoso sentimiento nacional 
que iba a convertirse en un catalizador del descontento popular en contra del 
régimen. Arroyo del, Río obtuvo del Congreso Nacional que le concediera 
facultades extraordinarias, las que por el arbitrario ejercicio que le dio, fueron 
calificadas como poderes omnímodos. 
 
Gracias a esos poderes y con el respaldo del represivo Cuerpo de Carabineros, el 
autoritario gobernante se negó a aprobar los estatutos de la Federación de 
Estudiantes Universitarios del Ecuador (FEUE) constituida en 1942 y coincidiendo 
con la Iglesia Católica obstaculizaría la reunión del congreso unificador de los 
trabajadores. 
 
El proceso de unificación del movimiento de la clase trabajadora ecuatoriana, se 
vio estimulado por la visita en octubre de 1942 de Vicente Lombardo Toledano y 
Guillermo Rodríguez, presidente y vicepresidente de la Confederación de 
Trabajadores de América Latina (CTAL). Precisamente para alcanzar su cohesión 
los principales organismos clasistas reunieron una Conferencia Nacional de 
Trabajadores, la cual resolvió la convocatoria a un congreso de unidad que 
debería celebrarse en marzo del año siguiente para constituir una confederación 
de trabajadores. Con este propósito los dirigentes laborales suscribieron un "pacto 
de unificación", legitimado por Lombardo. 
 
Si bien la visita de Lombardo alentaría la evolución del proceso unitario, fue 
particularmente decisiva respecto de las orientaciones que asumieron los 
trabajadores organizados y las fuerzas de izquierda. En efecto, durante su viaje se 
encarga de difundir entre los trabajadores latinoamericanos que para derrotar al 
nazi fascismo, los explotados debían morigerar sus luchas3  y adoptar una amplia 
política de alianzas con los sectores progresistas, incluyendo la "burguesía 
nacional". 
 
Esta posición représenla la profundización de la táctica de los frentes populares 
diseñada por el VII Congreso de la III Internacional, y dio lugar a los frentes 
nacionales pluriclasistas, encaminados a establecer acuerdos, incluso con fuerzas 

                                            
3 En 1939 Lombardo Toledano había declarado: "(...) no faltarán los reaccionarios, los patronos 
provocadores al servicio del fascismo, que tratarán de provocar a los trabajadores para ir a la 
huelga sistemática y crear zozobra (...) a partir de hoy NINGUNA HUELGA, camaradas hasta que 
no se hayan agotado los medios pacíficos de lucha". Vicente Lombardo Toledano, "Conferencia de 
orientación sobre la guerra", en CTM, La nueva guerra europea y el proletariado mexicano, México, 
1937, p. 70. (Mayúscula en el texto). 
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sociales y políticas defensoras del imperialismo, en nombre de la "gran alianza" 
suscrita por Stalin con Roosevelt y Churchil. Además, esta política concordaba con 
las tesis de Earl Browder: abandono total de la lucha de clases, abstención de 
toda proposión socialista y eliminación de los partidos comunistas. Algunas de 
esas tesis del secretario general del partido Comunista de los EEUU, influyeron en 
el PC ecuatoriano, siendo su principal vocero Pedro Saad,�  aunque años después 
abjuraría de tal influencia, calificando al browderismo de "desviación de derecha 
del sucio revisionismo".�  
 
El anhelo de los trabajadores ecuatorianos de constituir una central sindical 
unitaria, tuvo que desafiar la hostilidad y boicot, desde inicios de 1943, del 
gobierno liberal y de la jerarquía eclesiástica. El arzobispo de Quito Carlos Mana 
de la Torre desde su condición de "autoridad eclesiástica", prohibió a las 
sociedades obreras católicas que concurran al que calificó de "congreso 
comunista", convocado para marzo. Acto seguido, el gobierno procuró aplazar 
hasta el último momento la cita clasista. Pese a todo, el congreso se instaló en la 
tarde del 18 de marzo en el local del "Deportivo Cóndor". 
 
Durante la sesión preparatoria fue evidente la presencia de dos tendencias entre 
los delegados. La minoritaria representada por un grupo de elementos 
progubernamentales defiende el carácter exclusivamente obrero del congreso; la 
mayoritaria, al contrario, sostuvo que es un imperativo la unión del conjunto de la 
clase explotada. Uno de los voceros de esta tendencia, Luís Humberto Heredia 
mociona que la unidad del proletariado o clase trabajadora era el objeto central de 
la cita. Su argumento fue que: "darle a este certamen la denominación de 
Congreso Obrero sería desvirtuar su finalidad [...] que debe traducirse en la 
unificación de todos los trabajadores del país: campesinos, indígenas, obreros, 
proletarios, profesores de la enseñanza, empleados privados".6 
 
El propósito de los delegados identificados con la propuesta gubernamental era 
contrarrestar la influencia de la izquierda entre las clases subalternas e impedir 
una férrea alianza de éstas con los sectores medios. Tras explicar las razones 

                                            
4 Cfr. Nela Martínez, "Pedro Saad y el browderismo", en Mañana, No. 225,1968, p. 16. 
5 Pedro Saad, "La lucha por el Marxismo-Leninismo en América Latina", en Bandera Roja 
(Suplemento), Revista del Comité Central del Partido Comunista del Ecuador, Guayaquil, Editorial 
Claridad, 1968, p. 8. Saad admite haber llegado a esa conclusión con la ayuda de los PCs de 
Francia y EEUU, pero olvida que en su propio partido militantes como Ricardo Paredes, Joaquín 
Gallegos Lara y Nela Martínez se opusieron sistemáticamente al browderismo.    
6 35 El Comercio, 19/III/43 (Negrilla nuestra). 
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para dar prioridad al "purismo obrero", optaron por abandonar el recinto de 
sesiones. 
 
Al día siguiente, las deliberaciones del congreso no pudieron continuar. 
Abruptamente soldados y carabineros armados con ametralladoras sitiaron el local 
de la reunión impidiendo el acceso de los congresistas. El gremialismo católico 
destacó que se había puesto fin al "congreso Lombardo Toledano-Bolchevista".  
 
Tras la violenta clausura del congreso-, el gobierno desató la represión y para 
completar su acción divisionista contó con la complicidad de los elementos 
fraccionálistas –llamados "pato cuervos"-, con quienes reúne un sainete 
denominado "Quinto Congreso Obrero Nacional". 
 
Sin embargo, la cohesión popular no se detuvo, prosiguió con la conformación del 
Comité Coordinador de los Trabaja dores, que había de transformarse, una vez 
libre la dirigencia sindical, en el clandestino Comité Nacional de Trabajadores del 
Ecuador, el que estableció dos secretarías regionales, la de la Costa presidida por 
Pedro Saad y la de la Sierra conducida por Miguel Ángel Guzmán. 
 
En marzo de 1944 los trabajadores presentan a J. M. Velasco Ibarra, candidato de 
Alianza Democrática Ecuatoriana (ADE), expresión de la táctica de los frentes 
nacionales pluriclasista un pliego de aspiraciones que fue aceptado. En éste se le 
exige que una vez que asumiera el poder, dé las facilidades para la convocatoria a 
un congreso unitario. 
 
El 28 de mayo de 1944 una insurrección popular-militar (mandos jóvenes) dio al 
traste con el gobierno de Arroyo del Río, resultado de la cual del 4 al 9 de julio de 
1944, con la presencia de más de 1.100 delegados sindicales, campesinos, 
indígenas, artesanales, magisteriales y populares, se realizó el congreso 
constitutivo de la Confederación de Trabajadores del Ecuador (CTE), meses 
después se constituyó la Federación Ecuatoriana de Indios (FEI). 
 
Esta Central que representa la tendencia de izquierda en el movimiento laboral 
ecuatoriano, definió la independencia clasista, el internacionalismo proletario y la 
"acción directa" de los trabajadores en una sólida alianza de obreros, empleados, 
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campesinos, maestros y demás capas laboriosas de la población",�  36 por sus 
reivindicaciones económicas, sociales, políticas" y culturales. 
 
CONGRESO CONSTITUTIVO 
 
Del 4 al 9 de julio de 1944, con la presencia de 1.036 delegados sindicales, 
campesinos, indígenas, artesanales, magisteriales y populares, se realizó el 
congreso constitutivo de la Confederación de Trabajadores del Ecuador (CTE), 
aspiración largamente anhelada por los explotados de la ciudad y del campo y 
síntesis de un bregar de décadas por la unidad de la clase no poseedora. 
 
Su aparecimiento fue fruto, además, de la insurrección popular del 28 de mayo de 
1944 en contra del gobierno autoritario de Carlos Arroyo del Río -el "as de oro del 
liberalismo'”-, ascendido fraudulentamente al solio presidencial y encargado de 
"implementar el orden y disciplina tan venidos a menos en años anteriores", para 
resolver vía oligárquica la inestabilidad y permanente alternancia política del 
decenio de los 30. 
 
En la mañana del 4, una gran manifestación popular que partió de Chimbacalle 
recorrió gran parte de la ciudad de Quito hasta llegar a la plaza "Arenas", en 
donde se inauguró el Congreso, con la asistencia de 10.000 personas, el que fue 
expresión de unidad y democracia evidenciando el creciente papel del movimiento 
de la clase trabajadora. 
 
En los estatutos aprobados se destaca que la CTE laborará "por el mejoramiento 
económico y social de los trabajadores y la defensa de sus intereses de clase". 
Para cumplir este objetivo se propone la "conservación y ampliación de la 
democracia ecuatoriana", destruyendo los escollos que obstaculizan su desarrollo. 
La lucha por las reivindicaciones inmediatas se debía concretar mejorando las 
condiciones de vida y de trabajo de los obreros y empleados, sin perder de vista, 
que el combate "por las reivindicaciones inmediatas es solo parte de la lucha por 
los objetivos finales del proletariado y por la solución definitiva de sus problemas". 
 
En relación a los intereses de los campesinos se insiste "en la abolición de todas 
las trabas feudales", en la adopción de métodos modernos de cultivo y en la 
devolución "de las tierras y las aguas que les han sido arbitrariamente arrebatadas 

                                            
7Estatutos de la Confederación de Trabajadores del Ecuador", Quito, Editorial de la Casa de la 
Cultura, 1947, p. 6. 
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a las comunidades indígenas y campesinas". Los estatutos así mismo consideran 
a la educación como factor de progreso al servicio de las mayorías; la protección a 
las mujeres y a los niños trabajadores; la ampliación del seguro social y su 
extensión a los trabajadores agrícolas; la promoción al movimiento cooperativo, 
especialmente de consumo, producción agrícola, artesanal y de pequeños 
comerciantes. 
 
ACCIÓN DIRECTA DE LOS TRABAJADORES 
 
Igualmente, los estatutos definen el carácter internacionalista de las acciones de 
los trabajadores agrupados en la CTE, propugnando "la más estrecha solidaridad 
con todos los trabajadores del mundo y en especial con los trabajadores de 
América Latina". Con respecto a la táctica se determina como, medio fundamental 
la acción directa de los trabajadores para alcanzar sus reivindicaciones 
económicas, sociales, políticas y culturales, la que será garantía para el 
agrupamiento de los trabajadores en una "sólida alianza de obreros, empleados, 
campesinos, maestros y las demás capas laboriosas de la población".  
 
La CTE, desde el principio, ha sido consecuente con los objetivos planteados en 
su Congreso constitutivo, reivindicando los anhelos de las masas laboriosas de la 
ciudad y del campo, habiendo sido además consecuente en su lucha contrae la 
intromisión imperial y la sociedad clasista, causantes de la explotación, la miseria 
y la opresión de nuestro pueblo. 
 
REIVINDICACIONES Y LOGROS 
 
Desde su fundación hasta 1990 la CTE ha reunido 19 congresos en los que ha 
exigido el respeto de las conquistas democráticas y laborales. Aspectos 
sobresalientes de su accionar han sido el rechazo a la injerencia imperialista y a 
su instrumentos como el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), 
a cuya ratificación se opuso la CTE y el Senador Funcional de los Trabajadores de 
la Costa, Pedro Saad; la formación de federaciones provinciales y por ramas de 
producción; la defensa de la salud ocupacional y la vivienda popular, habiendo 
propuesto en su VIII Congreso (1959) la creación del Ministerio de Salud Pública y 
la adopción de una política de vivienda social; la extensión del seguro social a los 
artesanos, trabajadores del campo y autónomos; la incorporación de 
remuneraciones complementarias como el décimo tercer sueldo, planteado en el 
Congreso Nacional (1962) por el Senador Funcional y dirigente de la 
Confederación, Noé Villacreses; la jornada laboral de 40 horas semanales. 
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Así mismo en su accionar la CTE desenmascaró las políticas pro norteamericanas 
y colaboracionistas en el seno del movimiento obrero, denunciando que aquellas 
respondían a los intereses de las empresas transnacionales y del capital financiero 
internacional. 
 
Otra demanda permanente de la CTE ha sido la unificación de! movimiento de la 
clase trabajadora, con ese propósito, en octubre de 1969, llamó a la conformación 
de "un amplio frente de unidad", posteriormente fue parte constitutiva de la Fuerza 
Laboral Ecuatoriana (FLE) y, 16 de junio de 1971, jugó un papel protagonice en la 
conformación del Frente Unitario de los Trabajadores (FUT) que ha devenido en 
un actor fundamental e insoslayable de la sociedad ecuatoriana. 


